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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUMICACIONi'.:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AT&T 
COMERCIALIZACIÓN MÓVIL S. DE R.L. DE C.V., GRUPO AT&TCELULLAR, S. DE R.L. DE C.V., 
AT&T NÓRTE, S. DE R.L. DE C.V., A!&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXl~O, S. 
DE R.L. DE C.V. Y AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEI 
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa,S.A. de C.V. (en lo sucesivo, WlTelceiu), es un concesionario que 

cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red públicq de 

telecomunicaciones al am~aro de los títulos de concesión otorgados conforme a 

•~ la legislación aplicable e inscritos en el Registro P(iblico de Concesiones del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

1 11.- AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de 
C.V;, AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desa.rrollo en Comunicaciones de México, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Comunicaciones Digitales, S; de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, 

~, Wl1Grupo AT&T"'), son -operadores que cuentancon concesiones para instalar, 

operar y explotar una red p)ública de telecomunica9Jones al ampaf? de los títu1<2§ 
de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el 

Registro Público de Concesiones c:Íel lnstit~to. 
/ 

-

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. 

DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., GOMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobada mediante 11cuerd:lo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "Resolución del AEptL), 
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IV.-

\ 

Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ¡ 

emite la metodología para el cálculo d~/costos de interconexión de conformidad1 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

\ 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes d~ Interconexión. El· 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pl$no del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión ( en lo sucesivo, el 
"SESI"). \ / / 

( 

VI.- Revisión Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno dél Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó\,mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/16" (en lo sucesivo, la 
"Revisión Bienal"), -~-

"'~ '"' 
VII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 

de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
proteger a Telcel en contra de los artículos 131, segundo párrafo,inciso a), y párrafó 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en las p~ciones referidas en 
la propia ejecutoria, de la ley Fe\deral de Telecomunicacibnes y Radiodifusión ( en 
lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la sentencia. 

/ 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convehidas. El 11 
", de Julio de 2019, el representante legal de Telcel, presentó ante el Instituto seis (6) 

\ 

escritos mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas 
~ ' ~ 

y condiciones que no pudo conve}Jir con Grupo AT& T para la interconexión de sus 

\ 
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respectivas redes públicas de telecomunicaciones,!, aplicables del l de enero al 31 
\ 

de diciembre de 2020 (en lo sucesivo, "las Solicitudes de Resolución de Telcel")) 

La Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite, asignándoles los números de 

expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /154.110719 /ITX, IFT /221 /UPR/DG-
RIRST /155.110719 /ITX, IFT/221 /UPR/DG-RIRST /156.110719 /ITX, IFT /221 /UPR/DG-
RIRST /l 57 .1107~ 9 /ITX, IFT/221/UPR/DG-RIRST/158.110719/llX e IFT/221/UPR/DG
RIRST/159.110719/llX, los cuales fueron acumulados durante la-Jramitación del 

procedímiento. 

Así, el procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en · 

/ estricto apego a lo establecido en el artículo 129/ae la LFTR. Lo cual se encuentra 

plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 

administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición 

de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Finalmente, con fecha 19 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a las partes, 

que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del lnst!!uto dictase la 

-resolución correspondiente. 

/ 

IX.- Convenio Marco de Interconexión 2020. El 05 de noviembre de 2019, el Pleno del 

Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /051119 /562 los términos y condiciones del 

Convenio Marco de Interconexión ( en lo sucesivo, "CMI 2020") presentado por 
1 

Telcel, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 
' 

X.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimds y las. Tarifas de Interconexión 
pera el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, el Instituto publicó en el DOF el 

'~CUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión erltre 

c6ncesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 

Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cáld.110 de C9$tos de 

Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020", 
~ 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2020"), \ 

En_virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO \ 

( 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo suce~ivo, la "Constituci~n") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y prtrimonio propio{ que tiene por objeto reg,Li!Ór y 1promover la 

1 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y ~n los términos que "fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de\competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se-encargará de regular d\ fdrma asimétrica a los participdntes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto estó facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
coro venir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 1 

\ 

--- 1 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicagos, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones-de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operan redes públi~as de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 1 

( \ 

/ 

SEGUNDO. - Importancia y Obligatoriedad d~/ la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución estabfece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia,, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y. sin 
injerencias arbitrarias. /\ 

1 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son SE?rvicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la sober?nía de la 
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y garantizar su eficiente prestación. Para tales -efectos el Instituto establecerá/ 

condiciones de comp~tencia efectiva en la prestación de dichos se~vicios; toda vez que 

con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 

usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de-todos los concesionprios que qperan 

redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

g<;:ffantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

\) de la LFTR; (ii) la-obligación de los concesionarios qu~ operan redes públicas de 

/ 

interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 

y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
~ 

y basadas en criterios objetivos. 

1 

Ahord"'bien, ;¡artículo 129 de la LFTR regula el procedimjento que ha de observar el 

Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 

estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscril::}ir un 

convenio en un plazo no mayor de ses,enta días naturales contados a pbrtir de que sea 

presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 

públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 

y tarifas de interconexión\a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 

que al efecto suscriban; sin embargo, dé no convenir podrán solicitar la intervención del 

Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas-no convenidas. 

~ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días',naturales sin que las partes hayan llegado a un 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y con di? iones de 

interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá~ 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días natJrales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Grupo AT&T tienen el carácter 

de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 

efectivamente Telcel requirió a Grupo AT&T el inicio de negociaciones para convenir los 

términos, condiciones y tarifps de interconexión, según se desprende de los 

Antecedentes 1, 111 y VIII de la presente Resolución. 
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\ 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Grupo AT&T están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estip-ule los términos, condiciones y tarifas aplicables.-"' 

TERCERO. ~ Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segu~da Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, 
establece en su Considerando Tercero lo siguiente: 

\ 

"TERCERO. -Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 7 6 de agosto de 20 7 7 la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el 

~ 
Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoG:t__eradó legal de Radiomóvi/ Dipsa, S.A. 
de C. V. (en lo sucesivo, "Te/ce/"), en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de 
Distrito\en Materia Administrativa Especializada erJ Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
R!pública, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 
204/2074. 

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sisterha normativo 
consistente en el inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del arJ!cu/o 7 3 7 de la LFTR, 
así cpmo los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones 
normativas en las que se tenga el objeto o efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa 
cero al agente económico preponderante (párrafo 747 de lciejecutoria). I 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN rfl_solvió que la Justicia de la 
Unión Ampara Y_ Pmtege a Te/ce/, para los siguientes efectqs (párrafo 7 8 7 de la ejecutoria): ) 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
"--- dejará de aplicar\a !Jadiomóvi/ Dipsa el sistema n,ormativo declarado inconstitucional. 

La inaplicación de las cita<:{as normas no puede recaer en persona distinta, a pefar de 
que formen parte del mi~mo grupo de interés económico que ha sido declarado agente 
económico preponderante en el sector dé las telecomunicaciones. 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de)os Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto 
de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario 

\ Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red 
de\Radiomóvil Dipsa, en su carácter de agente económico preponderante. 
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c) Todós aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
"' con la quejosa, no podrán ser constreñidos al oago de comoensaciones que, en su 

caso, oudiesen derivar de la determinación de tarifas oor parte del Instituto y que es 

resultado de la inaplicación de la norma imOugnada. / 
I 

/ 
d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y 

preseNar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Diosa 

y los distintos concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas 

que determine el Instituto entrarán en vigor a oartir del uno de enero de dos mil 

dieciocho y deberán oublicarse en el DiarióOficial de la Federación er:i los términos de 

lo disouesto por el artículo 13 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala 

de la SCJN, el Instituto ci_ejó de aplicar a Te/ce/ el inciso a) del segundo párrafo, así como el 

tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de las porciones normativas citadas de los 

artículos transitorios Sexto, / Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto 

constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante cobre a otros 

concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

Asimismo, se obseNa que, el Instituto determinó una regulación asif1)étrica para las tarifas de 

interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 
/ 

preponderante, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir 

del 1 de enero de 2018 y fueran publicadas en el Diario Oficial de la Federación--en los 

términos de lo dispuesto por el artículo 137 del mismo ordenamiento. 

\ 
Es así entonces que, a fin de guardar congruen°ria con lo ordenado por la Segunda Sala de 

la SCJN, este Instituto determinará una regulación \asimétrica para las tarifas de interconexión 

aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del AEP, mismas que deberán iniciar 

/ su vigencia a partir del 1 de enem,de 2019 y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la LFTR. ~-

En ese sentido, el artículo 137 de 1b LFTR establece la obligación del Instituto de publicar,,en 

el último trimestre d5!,I año las tarifas de interconexión que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 

de enero del año siguiente. I 

Ahora bien, para efectos de la! determinación de la tarifa aplicable por seNicios de 
/ ~ 

terminación en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó 

una Metodología de Costo Incremental de Largo Plaz9 Puro y se incorporaron diversas 

variables como usuarios, trófico, espectro, entre otras, representativas del mencionado 

agente. 
\ 

Por lo anterior, debe señalarse que con feclía 18 d'3 diciembre de 2014,\ este Instituto publicó 
i ' 

en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Plencrdel Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Léf y 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 7
", en el que se establecen los lineamientos 

1 Acuerdo P /IFT f'fxr / 161214/277. 
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para I la elaboración de los modelos de costos que se(Virán para el cálculo de los costos de 
los seNicios de interconexión de'conformidad con la LFTR. · \ 

/ -

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil _gel AEP 
partiendo de un modelo de cost6s construido con base en la Metodología de Costos es 
consistente con la orden que da al Instituto la Segunda Sala de Ja(SCJN en el A.R. 7100/2075, a la luz de Jo siguiente: 

I 
\ 

\ "" \ 
"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presupohen que la determinación de 
no cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posib,es beneficios que hubiere 
causado en el mercado; porque, de acuerdo con Jo razonado en esta sentencia, tal 
determinación corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
el que deberá atender también al principio constitucional de no regresividad en materia 

\ 
de detechos humanos y, según Jo señalado por el Constituyente, a lás condiciones y 
evolución del mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de 
costos que tome como parámetro a un operador.. del mercado razonablemente 

¡ eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de 
incentivar mercados~ompetitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor.· 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite 
acceder a un insumo ofrecidq por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de 
la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos 
a fin de Jogray el bienestar de{ consumidor. 

' ~ 

¡Es importante s~ñalar que, la regulación en tdrifas de interconexión es un mecanismo de 
política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competenciac:::Je {ªs 
empresas rivales en el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventa)Os 
derivadas del tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con 
planes tarifarías que las posicionen de una manera competitiva en la provisión de seNicios. 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por 
seNicios de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas 
de dicho agente." '-

I 
\ 

CUARTO. - Condiciones de interconexión no convenidas solicitadas por las partes. En las 
Solicitudes de Resolución, Telcel plantea los siguientes términos, conditiqnes y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir' con Grupo AT& T: 

"la tarifa de interconexión que Te/ce/ deberá cobrar por seNicios de terminación de tráfico 
/ público conmutado en su red de seNicio local móvil así como la tarifa de interconexión que 

Te/ce/ deberá pagar por seNicios de terminación de tráfico p(zblico conmutado en la red de 
seNicio local móvil de los Concesionarios, durante el período comprendido entre el 7 º de' 
enero y el 31 de diciembre de 2020." 
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(. '.) 

"la tarifa de interconexión que Te/ce/ f berá cobrar seNicios de intercambio electrónico de 
mensajes cortos en su red de seNiéio local móvil, así como la tarifa de interconexión que 

-- Te/ce/ deberá pagar por seNicios ae intercambio electrónico de mensajes cortos en la red 
de seNicio local móvil de los Concesionarios, durante el período-comprendido entre el 1 º de 

enero y el 3} de diciembre de 2020." 

(. . .) 

"la tarifa de interconexiórrque Te/ce/ deberá cobrar por seNicios de terminaciónde tráfico 
público conmutado en su red de seNiclo local móvil, así como la tarifa de interconexión que 

\ Te/ce/ deberá pagar por seNicios de terminación de tráfico público conmutado en la red de 

seNicio local fijo del Concesionario, durante el período comprendido entre el 1 º de enero y 
el 31 de diciembre de 2020.,, 

(. . .) 
\ 

En virtud de que los Concesionarios y Te/ce/ no alcanzaron) acuerdo alguno sobre las tarifas 
de interconexión que Te/ce/ deberá cobrnr y pagar a los Concesionarios por los seNicios ya 

referidos,-Te/cel, en tiempo y forma legales, esto es, dentro de los 45 (cuarenta y cin50) días 

hábiles establecidos en el artículo 129 de la LFTR, en este acto solicita la inteNención de este 
Instituto para determinar las tarifas~áplicables a los seNicios antes mencionados y por el 

- / 
periodo señalado.,, 

. \ 

(Énfasis añadido)-

Por su parte, Grupo AT& T no planteó CQndiciones diferentes o adicionales- a las 
/ 

\ planteadas por TelceLen su Solicitud de Résolución. 

En virtud de lo anterior, las cóndiciones no convenidas planteadas por las partes que el 

Instituto resolverá son: 

\ 

a) Tarifa de interconexión que Grupo AT&T deberá pagar a Telcel por servicios de 

terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 

paga", correspondiente al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

b) Tarifa de interconexión que Telce( deberá pagar a Grupo Al=&T por servicios de 

Jerminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 

paga", correspondiente al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 
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,c) Tarifa de~interconexión que Grupo AT&T deberá pagar a Telcel--pór terminac~ón 

de mensajes cortos (SMS) en su red local móvil. \ 

/ 
d) Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar Grupo AT&T por servicios de 

terminación de mensajes cortos (SMS) en su red local móvil. 

e) Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a AT&TComercialización Móvil, / 
S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "AT&T Comercialización Móvil"), así como a AT&T 

_/ 

/ Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V. ( en lo sucesivo, · "AT& T 
Comunicaciones Digitales"), Pº( servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos, correspondiente al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 
2020.-

/ 

Ahora bien, previamente al análisis de las c~ndiciones no conv~nidas, el Instituto 
procede" en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales de Grupo AT& T con relación al presente procedimiento, para posteri~rmente 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos por las partes. 

,fi• Consideraciones económica!_ que el Instituto/ debe tomar en cuenta para la 
determinación de las tarifas de interconexión 

! 

Argumentos de Grupo AT&T \ 

Gr9po AT& T y AT& T Comunicaciones realizan diversas consideraciones económicas qu~ 
el Instituto deberá }ornar en consideración para determinar las tarifas de interconexión 
materia del presente procedimiento, como son: a) Importancia de las tarifas de 
interconexión asimétricas, b) las ventajas de revisar el modelo de LRIC Puro y c) 
propuesta de revisar el modelo de CILP Puro. 

Consideraciones del Instituto 

Los temas planteaeos por Grupo AT& T fueron analizados por el Instituto como parte del 
procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la .----
Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de cará9ter 
particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el pres~nte procedimiento no tiene 
como objefo dilucidar los fundamentos y mQ_tivos___que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que)os argumentos de Grupo AT&T en cuante 
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a los elementos <31ue debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifas 

de \interconexión resu~an infundados. ~ 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 

de la "Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, en el presErnte 

procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Grupo AT;J. 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 

manifestaciones realizadas por Grupo AT& T, sino que una respuesta detallada de las 
mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, antesu inoperancia en los 

términos apuntados. 1 

_Una vez indicado lo anterior sobre las manifestaciones generales, en términos del artí<;ulo 

129 de la LFTR, se procede a resolver las condiciones no convenidas solicitadas por las 

partes. 

1. Tarifas __pe Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Telcel manifiesta que RO ha alcanzado un acuerdo con 
Grupo AT&Tsobre las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de 

terminación de tráfico público conmutado en sus redes fijas y móviles, así como por el 

servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en sus redes móviles} durante el periodo 

comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

\ / 

Aunado a lo anterior, Telcel manifiesta que dicha tarifa se determine de conformidad 

con lo que disRonga el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo el entendido que las mismas 

se deberán calcular con base en una metodología orientada a costos y que se ajuste a 
/ 

los principios constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

Consideracion,s del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 

telecomunicaciones de Telcel con Grupo AT& T, se debe considerar que la propia LFTR 
~ 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 

interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
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"Artículo 131. ( ... ) 

( .. .) 
/ 

b) Para el tráfico que termine en la red de lbs demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijaMc;Jo-las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán 'ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios -de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

"'' Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesJt~pagar por componer:J_tes o recursos de la red que (}º se requieran 
para que el servicio sea suministrado. -

c ... r 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodotogía de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a-las cuales se d~berá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

\ 

g_n este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condicio~es técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas polel Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato\ 
siguiente.,, 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 9e la LFTR, el ln

1
stituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las t~rifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

~desacuerdos de interconexipn en materia 9e tarifas aplicables del l de enero al 31 d$ _ 
diciembre del 2020. 

I 

\ 
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Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 

disposición admi~istrativa de carácter general como lo es la Metodología dé Costos, y 
~ ./ 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente pl!blicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mi~mo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpb de la presente resolución. · 

/ 
En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a Grupo AT&T por servicios de terminación 

del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", será la 

siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diGiembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. \ 

/ 

La tarifa que Telcel deberá pagar a AT& T Comercialización ~óvil y AT& T Comunicaciones ~ 

Digitales por los servicios de terminacié>n del Servicio Local en uswarios fijos, será la , 
/ 

siguiente: 
~ 

-- i 
b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. .1 
! / 

La tarifa que Telcel deberá pagar a Grupo AT&T por los servicios de terminación de 

mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente:..-~ 

c) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.016518 pesos M.N. por 
1 \ 

mensaJe. 

Respecto cfla J_arifa que Grupo AT& T deberá pagar a Telcel por servicios efe terminación 
· del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llqma paga" y por el 

__ servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, es rrecesario 
/ 

precisar que la tarifa ha sido determinada en el AC!Jerdo de CTM y Tarifas 2020. 
\ 
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Por lo quez dado\ que la tarifa aplicable aJa terminación de tráfico en la red de Telcel 
constituye una regulación asimétrica que no \puede ser determinóda por virtud de la 
presente Resolución, se reitéra que la tarifa por servicios de terminación del Servi~o Local 

'"' en usuarios móviles y por servicio de terminación de mendajes ;cortos (SMS) en usuarios 
móviles que ha resultado de la metodología para el cálculo de los costos de 
interconexión y que será aplicable a Telcel del l de enero al 31 de diciembre de 2020, 
es la determinada por el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

Es así que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre las tarifas aplicables en el 
intercarilbio de tráfico con la red de Telc;el, en el presente_procedimiento se considera 
que la{tarifa por terminación de tráfico

1 

en la red de Telcel es la determinada por el 
Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

En este sentido, la tarifCil que Grupo AT&T deberá pagar a Telcel por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga", será 1~ siguiente: 

/ 

d) Del 1 de enero al 3J de diciembre de 2020, será de/$0.02577l✓pesos M.N. ~or minuto 
de interconexión. 

/ 

~-- --~ 
La tarifa que Grupo AT&T deberá pagar a Telcel por los servicios de terminación de 
mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: 

e) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
! mensaje. \ / 

/ El cálculo de las contr<?prestaciones determinadas en l9s incisos a), b) y d) se realizará 
con base en la duración real de/+as llamadas, sin redondear al-minuto, debiendo para 
tal efecto sumar la duración ge todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en s'gundos, y multiplicar los minutos 

"-equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. -

A'simismo, las tarifas anterlores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

/ 

\ I 

/ 

/ 



/ 

En virtud dé lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de interconexión 

determinados pór este Instituto en la presente Resolución sea~ ofrecidos de manera no 

--discriminatoria a los de1:7ás concesionarios que lo soltciten y que requieran servicios de 

interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
1 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 

de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

1 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Grupo AT&Tformalicen los términos y condiciones 

1 de intercone~ón que,se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 

suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 

o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público 

de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 

fracción VII de la LFTR. 

1 

Ello con independencia que Telcel en su cará~ter de AEP debe cumplir con la regtJldción 

/~ aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así se lo soliciten 

los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de Interconexión 

aprobado mediante Acuerdo P /IFT /051119 /562. 
( 

\ Con ba~e en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 

\fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción I, 124, 125, 

128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federbl de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la'Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 197"; 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Tel&comunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones/ emite los siguientes: 

\ 

\ RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagarle 

a AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L._de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., 

AT& T Norte, S. de R. L. de C.V., AT& T Desarrollo en Comunicaciones d~ México, S. de R. L. 

de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. por servl~ios de terminación 

I 
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de~ Servióio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", será la 
siguiente: ' / 

\ '~ 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 peso5,. M.N. por minuto 
de interconexión. \ / I 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período. de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

/ ~ 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por·la tarifa correspondiente. 

SEGUNDÓ. - La tarifode interconexión~ue Radiomóvil Dipsa, SA. de C.V., deberá pagarle 
a AT&T Cqmercialización Móvil, S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de 
R.L. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 
siguiente: \ 

\ 
• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 

~- de interconexión. 

La tarifa anterior ya inclGye el costo corr~spondiente a los puertos neces~rios para la 
interconexión. ' 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
-éompletadas en el período de facturación correspondiente, medidas eh segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha sunna, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO. - La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar 
a AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Cell.d_l}ar, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. 
de C.V. y AT&TComunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. por servicios de terminación 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, seró la siguiente: 1 

\ 
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• Del 1 deenero--al 31 de diciembre de 2020, será de $0.016518 pesos M;N. por 
mensaje. \ 

-__,-

~ ! 

La tarifa anterior ya incluye eLcosto correspondiente a~los puertos necesarios para la 

interco~exión. 

CUARTO. - La tarifa de interconexión que AT&r Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 

Comunicaciones de México, S. de R.L de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de 

R.L. de C.V., deberán pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios móvilesbajo la modalidad "El que llama 

paga", será la siguiente: 

\ 
• Del 1 de enero al 31 de-diciembre de 2020, será de $0.025771 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. · 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
/ 

interconexión. 

/ ' 
\ 

Las contraprestaciones se C<?lcularán sumando la duración de todas las ~amadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha sGma, por la tarifa correspondiente . 

.._ 

QUINTO. - La tarifa de interconexión que AT&T Comercializac76n Móvil, S. de R.L. de C.V., 

Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 

Comunicaciones de México, S. de R. L. de C.V. y AT& T Comunicaciones Digitales, S. de 
R.L. de C.V., deberán pagarle ,6 Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios de 

terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: / 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
1 \ \ mensaJe. 

1 1 
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\ La- tarifa anterio~ ya incluye el costo corre~ondiente a los puertos necesarios para la 
interconexiól _j 

/ 

SEXTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en qué"' 
surta efectos leg'<:lles la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a lqs 
condicion~s y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de 
c:~., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T De~arrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R. L. de C.V. y AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V., deberán suscribir el 
convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los 
términos y condiciones ~eterminados en los Resolutivos PRIMERO, S~GUNDO, TERCERO, 
CUARTO y QUINTO de la presente Resolución. 

f ", 

! 

Celet;xado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copiq certificada del mismo a este I Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días háqiles siguientes a su c_~lebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SÉPTIMO. - En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XV de la Ley Federal 
------ 1 -- de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

\ 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y ~AT& T Comercialización Móvil, S. de R. L. de C.V., Grupo AT& T Celullar, S. de 
R.L. de C.V., AT&T Nórte, S. de R\. de C.V., Af&T Desarrollo er:1 Comuhicaciones de 

/ 

México, S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., que la 
presente Resolución constituye un acto administrO'ti_vo definitivo \y\ por lo tahto, podrán 
interponer ante ~os Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifus~ón y Telecomunicaciones, con residencia en la ~iudad de 
México y Jurisdicción territorial en toda la República, eljuicio de amparo indirecto dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguient~a aquel en el 
que surta efectos lqi notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 
~e la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

"I 
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OCTAVO. - Notiñquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., y AT&T Comercialización Móvil, S. R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de 
R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de 
México, S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L de C.V., el 
contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 
fracción VIII de la ,Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Ge~mán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Sósten Díaz González r 
Comisionado 

ontreras-Saldívar 
o Presidente / 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldfvar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica, Arturo-Robles Rovalo, Sóstenes Díai~~ 
González y Ramiro Comocho Castillo; con fundamento en los artículos 28, pórrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de lo Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/789, 

El Comisionado Adolfo Cue~as Teja previendo su ausencia Jystlficado o la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunlcoclones y R°'dladlfuslón, y 8, segundb párrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles asistió, participó y er:n!tló su voto razonado en mediante comunicación electrónico o distancio, en términos de los 
cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcoclones. 
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